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Seis de septiembre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2021-00681-00 
 

 

En atención a la solicitud incoada por el apoderado de la parte demandante en el 

escrito presentado el día 29 de junio de 2022, previo a decretar la terminación del 

proceso por pago, se le requiere para que aporte el contrato de novación 

celebrado por las partes frente a los pagarés No. 001308685000087990 y 

001308689600020538, teniendo en cuenta que sin dicho contrato no es posible 

verificar que el mismo se encuentre conforme a derecho para proceder a decretar 

la terminación del proceso.  
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